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interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos jurisdiccionales.

Sevilla, 20 de marzo de 2012.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 
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Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión de expediente administrativo al Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, 
para que tenga efectos en el procedimiento abreviado 
núm. 705/2011 y se emplaza a terceros interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Nueve de Sevilla, dentro 
del procedimiento abreviado número 705/2011, el cual deriva 
del recurso interpuesto por don Manuel Moreno Gil contra la 
Resolución de 2 de marzo de 2011, de la Viceconsejería, por 
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería 
en la provincia de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 48, 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa 
y 17 de la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se 
delegan competencias en diversas materias en órganos de la 
Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo solicitado para que tenga efectos en el procedimiento 
abreviado número 705/2011, del que conoce el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Nueve de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve 
días desde la publicación de la presente resolución. Asimismo, 
se indica que de comparecer fuera del citado plazo, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento y, si no se personasen 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de marzo de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 
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legación Provincial de Almería, por la que se hacen pú-
blicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía 
en la provincia de Almería, correspondientes a las so-
licitudes presentadas durante el período comprendido 
entre el día 1 de octubre al 30 de noviembre de 2011.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido 
personal en el período mencionado, relativas a la modalidad 
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», con cargo al 

Fondo de Acción Social para el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, se expone: 

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos fijados 
reglamentariamente.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período, adolecen de algún defecto, se pu-
blican igualmente mediante esta Resolución, concediéndose 
plazo para la subsanación de tales errores o defectos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Esta Delegación es competente para dictar la presente 
Resolución con base en el Decreto del Presidente 14/2010, 
de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, y el 
Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la es-
tructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública.

II. Son de aplicación los artículos 13 y siguientes del 
Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, que re-
gulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», así como 
la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública de 6 de julio de 2011, publicada en el BOJA 
núm. 142, de 21 de julio, en la que se determina para el ejer-
cicio 2011, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en 
relación con el artículo 8 del referido Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial 

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas conce-
didas al personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, presenta-
das entre el período comprendido del 1 de octubre al 30 de 
noviembre 2011, en la modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica».

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de estas Ayudas, presentadas en la misma fecha, con indica-
ción de las causas de exclusión, así como conceder un plazo 
de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente Resolución para que los intere-
sados presenten las reclamaciones que estimen pertinentes 
en relación con el contenido de dicho listado, y, en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en su solicitud o en la docu-
mentación preceptiva. Dichas reclamaciones se presentarán 
en esta Delegación Provincial, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

A tales efectos, ambos listados quedarán expuestos en 
esta Delegación Provincial, pudiendo realizarse la consulta, 
además, a través de la web del empleado público de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Contra los listados definitivos de beneficiarios 
hechos públicos con la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer:

a) El personal funcionario puede interponer recurso de 
reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 


